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b)	 El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento  
y reintegro será de 12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicho  
plazo podrá suspenderse y ampliarse de acuerdo con lo previsto en los  
apartados 5 y 6 del artículo 42 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Si 
transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, 
se producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las 
actuaciones realizadas hasta la finalización del citado plazo. 

2.- Si como consecuencia de reorganizaciones administrativas se modifica la 
denominación del órgano concedente, o la competencia para la concesión de las 
subvenciones de la línea de programa se atribuye a otro órgano, la competencia para 
acordar la resolución y el reintegro corresponderá al órgano que sea titular del programa o 
línea de subvenciones en el momento de adoptarse el acuerdo de reintegro. 

3.- La resolución de reintegro será notificada al interesado con expresión de los 
recursos que procedan contra la misma e indicándole lugar, forma y plazo para realizar 
el ingreso; advirtiéndole que, en el caso de no efectuar el reintegro en plazo, se aplicará 
procedimiento de recaudación en vía de apremio o, en los casos que sea pertinente, de 
compensación. 

4.- Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se materialice el reintegro, 
el órgano concedente de la subvención dará traslado del expediente a la Tesorería de 
la Ciudad Autónoma para que inicie el procedimiento de apremio. Cuando la obligada 
a reintegrar sea una Entidad Pública no apremiable, el expediente pasará al Área de 
Hacienda para la compensación de deudas. 

Artículo 16.- Régimen sancionador. 

1.- El Régimen sancionador en materia de subvenciones concedidas por este 
Ayuntamiento será el previsto en el Título IV de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

2.- Corresponde al Presidente de la Fundación MELILLA Ciudad Monumental la 
competencia para imponer las sanciones previstas en dicho Título. Al notificarse la 
resolución por la que se inicie el expediente, se indicará el órgano competente para la 
resolución del mismo y la norma que le atribuya tal competencia. 

Disposición Final. Normativa de Aplicación. 

En lo previsto en las presentes Bases Reguladoras se estará a lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n.º 4213, de 2 de agosto  
de 2005), en cuyo ámbito de aplicación se encuentra incluida y demás normativa legal y 
reglamentaria de aplicación.

Melilla, 23 de marzo de 2016. 
El Presidente, 
Fundación Melilla Ciudad Monumental 
Fco. Javier Calderón Carrillo


